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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

  

Manizales, nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Interlocutorio: 2734-2023 

Radicación: 17001-33-39-007-2021-00238-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Demandante:  JESSICA CRISTINA GOMEZ ACEVEDO 

Demandados: MUNICIPIO DE LA DORADA -CALDAS  
 

  

   

   

   

A través de Auto 1550 del 11 de julio de 2023 que resolvió un recurso de reposición 

se requirió a la abogada PAULA CONSTANZA GÓMEZ MARTINEZ para que 

dentro de los tres (03) días siguientes a la notificación por estado de la referida 

providencia allegue los documentos que acrediten la facultad legal del representante 

del Ente Territorial para conferir el poder que se allegó al proceso1. 

 

Pese a lo anterior, no se ha cumplido con el requerimiento efectuado. 

 

En consideración a lo anterior, previo a resolver sobre lo procedente respecto al 

llamamiento en garantía efectuado por la entidad demandada, se REQUIERE 

nuevamente a la abogada PAULA CONSTANZA GÓMEZ MARTINEZ para que 

dentro de los tres (03) días siguientes a la notificación por estado del presente auto 

allegue los documentos de nombramiento y/o posesión que acrediten la facultad 

legal del representante del Ente Territorial para conferir el poder que se allegó al 

proceso2. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 

 
1 Archivo “22AutoResuelveRecurso” del expediente electrónico. 
2 Archivo “16Oposicion” del expediente electrónico, p. 228 a 229 



CCMP/ Sust. 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO 
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MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado del 10 de noviembre de 2023 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN 

Secretaria 
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